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Recursos Humanos

BUIN, 25 OCTIO1E

DECRETO ALC. NO
q

VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, L2 y 63¿B

CONSIDERANDO:
1.- El contrato a Honorarios celebrado con don Waldo Alejandro liménez González,

Psicólogo, por prestación de servic¡os en el Programa "Centro de la Mujer", dependiente de la

Dirección de Desarrollo Comunitario, a contar del 01 de lulio hasta el 31 de Dic¡embre de 2018.

2.- El Memo No 1267 de fecha 11 de Octubre de 2018, enviado por el Director de

DIDECO, mediante el cual solicita el término del contrato por prestación de servicios con don Waldo

Alejandro .liménez González, a contar del 01 de Octubre de 2018.

3.- La resolución del Señor Alcalde.

DECRETO

Póngase término a contar del 01 de Octubre de 2018, al contrato a honorarios
S

d d

n WALDO ALEJANDRO IIMÉNEZ GONáLEZ, Cédula Nac¡onal de Ident¡dad No

Psicólogo, por prestac¡ón de servic¡os

a Dirección de Desarrollo Comunitar¡o.
en el Programa "Centro de la t'lujer",

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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- Secretar¡a Mun¡cipal
- Remunerac¡ones
- Recursos Humanos

letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tucional de lt4unicipalidades y sus modificaciones,
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